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S U M A R I O

FOMENTO Y  AOEICULTURA—Se oianda 
pagar la soma de $ lo.OO—Se aprueba la mea- 
suia de un lote de terreno—Se aprueba la 
mensura de una zona mineral—Se aprueba 
un acuerdo— Se aprueba un acuerdo— Se 
aprueba un acuerdo—Se autoriza la eroga
ción de S 617,70—Se supnme una partida— 
Se autoriza la erogación de 617 írancos 57 
céntimos—Se autoriza la erogación de 3.120 
marcos—Se autoriza la erogación de $ 40.00— 
Se autoriza la erogación mensual de S 50.00— 
Se manda pagar la sumade ® 2.50—Se registra 
y  deposita una marca de fábrica—Se aprue
ba un acuerdo—Se aprueba un acuerdo—Se 
aprueba un acuerdo—Se manda pagar la su
ri^ de $ 4.75—Se manda pagar la suma de 
S 27.50—Se autoriza la erogación de $ 9.00^ 
Se nombra al señor don Pedro Grave de Pe
ralta Agente Postal Exterior de Honduras 
eú la República de Panamá—Se manda pa
gar la suma de s 2o.oo—Se manda pagar la 
soma de S 5.00—Se manda pagar la suma de 
S 10.00—Se aprueba un acuerdo,

AVISOS-

FOMENTO Y  AGRICUITI/RA

Se manda pagar la suma de $ 10,00

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
-Que por la Receptoría de Rentas de 

Valle de Angeles^ de este departamento, 
se entregue al Alcalde Municipal de 
Maraita la cantidad de diez pesos, que 
destinará á la reparación del local que 
ocupa la oficina télégráfiea de aquel 
puebíoí imputándose el gasto á la parti
da 3̂ , sección «Gastos Diversos,» eapP 
tulo VII; Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

‘ DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Bespa- 

cbo de Fomento y Agricultura,
MoseTido Ckmfy'&ras V.

Se aprueba la mensuia de un lote de terreno

T^udgalpa: 13 de octubre de 1909.
Vistas las diligencias de medida que 

del lote de terreno nacional de cuatro- 
dentas veintisiete hectáreas, setentitrés 
áreas, eincuentiuna centiáreas, sito en el 
lugar llamado Los Micos, jurisdicción

de Tela, departamento de Atlántidá,y 
concedido á don Juan Midence por acuer
do de 4 de diciembre del' año próximo 
pasado, practicó don Manuel García Go- 
doy, autorizado para ejercer la profe
sión de Ingeniero Topógrafo.

Oído el dictamen favorable del Revi- 
sor General; y

Considerando: que las operaciones de 
mensura están correctas y que, si bien 
es cierto que resulta un exceso entre la 
superficie obtenida por él medidor y  la 
concedida en el SLCuerdo respectivo, éste 
se baila comprendido dentro de los lími 
tes consignados en el citado acuerdo; 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:
1*̂—Aprobar, en cuanto ha lugar en 

derecho y sin perjuicio de tercero, la 
mensura de la zona agrícola de que se 
ha hecho mérito.

2^—^Hacer extensiva la concesión otor
gada á don Juan Midence al exceso de 
veintisiete hectáreas, setenta y tres áreas, 
cincuenta y una centiáreas, antes referi
do, bajo las mismas prtecripciones con
tenidas en el acuerdo primitivo; y

—Que el Ministerio de Fomento y 
Agricultura extienda al interesado el 
testimonio respectivo.—Comuniqúese.

D I v u l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
íiosmcU) Gontreras V,

Se aprueba la mensura de una zona mineral

Tegucigalpa-13 de octubre de 1909,
‘ Vistas las diligencias de medida que 

de la zona mineral de dentó' treinta y 
ocho hectáreas, ochenta y nueve áreas y 
cuarenta y seis centiáreas, sita en el lu
gar llamado Apasala, jurisdicción de 
Langue, departamento de Valle, y con- 
cédlda al señor J. E, Wyme, por acuer
do de 14 de mayo dei año en curso, 
practicó el Ingeniero don Manuel Améz- 
quita.

Oído el dictamen favorable del Revi
sor General; y

Considerando: que las operaciones de 
medida se hallan arregladas á la ley de 
la materia y conforme al acuerdo de 
concesión; por tanto, el Presidente

a c u e r d a ;
19—Aprobar, en cuanto ha lugar en 

derecho y sin perjuicio de tercero, la 
mensura de la zona minera de que se ha 
hecho mérito; y

29—Que el Ministerio de Fomento ex
tienda testimonio de las diligencias crea
das respecto á la zona concedida, á favor 
del señor Wyme, quien queda, desde lue
go, sujeto á las prescripciones de ley.— 
Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Bos&n/do Contrerras V.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1909,
El Presidente

a c u e r d a :
19—Aprobar el acuerdo dictado por la 

Dirección General de Correos con fecha 
12 del m ^  en curso, por el cual se de
clara solvente con la Hacienda Pública 
á don Pedro G, Bonilla, en su e&rácter 
de Administrador de Correos de Yusea- 
rán, por las cuentas que llevó durante 
los meses de noviembre á julio del año- 
económico próximo pasado y con dere
cho al medio sueldo de ley; y

29—Que por la Caja Nacional se pa
gue al señor Bonilla ó á su representan
te, Bachiller don Ildefonso Lata, la can
tidad de veinte pesos por el medió suel
do á que se ha hecho referencia; impu
tándose el gasto á la partida 3 ,̂ sección 
«Gastos Diversos,» capítulo H, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.-*- 
Comuníquese.

DAviltA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
SoseJido CoTiéreras K

Se aprueba up acuerdo

Tegucigalpa: 14 de octubre^ de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Aprobar el acuerdó dictado por la 

Dirección General de Correos con fecha 
7 del corriente, por el cual se declara 
solvente con la.Hacienda Pública á
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don Teodoro Nebr'mg, eu ■̂a carácter de 
Administrador de Correos de Gracias, 
por las cuentas que llevó durante ios úl 
timos nueve meses dei afib económico 
próximo anterior y con derecho al medio 
sueldo de ley: y

2®—Que por la Caja Nacional se pa- 
gue al sefíor Nehring ó á su represen 
tante, Bachiller don Ildefonso Lara, la 
cantidad de quince pesos por el medio 
sueldo á que se ha hecho referencia; im
putándose el gasto á la paitida 3®”, sec^ 
cíón «Gastos Diversos,» capítulo II, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura
llose'tido Coíitíeras V.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa. 15 de octubre de 1909.
El Presidente

a c c e e d a ;

1°—Aprobar el acuerdo emitido por 
la Dirección General de Correos, con fe 
cha 7 del en curso, en el cual se declara 
solvente para con la Hacienda Pública á 
don Benito ChÍDchilla, por las cuentas 
que llevó en su carácter de Administra
dor de Correos de Ocotepeque, durante 
ios meses de abril a julio del aho econó
mico próximo anterior, y con derecho al 
medio sueldo de ley; y

29—^Autorizar la erogación de quince 
pesos, que por la Caja Nacional se paga
rá ai sefíor Chinchilla ó á su represen
tante, Bachiller don Ildefonso Lara, por 
el medio sueldo de que se ha hecho mé
rito; imputándose á la partida 3 ,̂ sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo II, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral, —Comuniqúese.

D X r i L A ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,

Emendo Contreras Y.

Se autoriza la erogación de S en/íO

Tegucigalpa; 15 de octubre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

—Autorizar la erogación de seiscien
tos diez y siete pesos setenta centavos, 
valor de los gastos hechos por U Agen
cia Postal de Honduras en Panamá en 
el servido y encomiendas postales de 
esta República de‘tránsito por aquel lu
gar, durante los meses de junio á julio 
del presénte año; y

29—Que dicha suma sea pagada por 
la Caja Nacional á la Agenda, en esta 
capital, de los señores J. Róssner y 
á cuyo favor ha girado el Agente señor 
don Federico Boyd; imputándose el gas
to á la partida 2 ,̂ sección Crédito Pú

blico, capitulo único, Ramo de Hacien 
da, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Djívida
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Agricultura,
Eo¿,c7ido Co7iiíefas Y.

Se suprime una partida

Tegucigalpa 15 de octubre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Suprimir, desde el 13 del corriente, la 

partida consignada en el Presupuesto 
General para el pago dei alquiler del 
local que ocupaba la oticina telegráfica 
de San Ignacio, de este departamento; 
en virtud de que dicha oficina ha sido 
trasladada á una ca«a de propiedad na
cional —Comuniqúese,

D i V I D A .
El Secretario de Estado en el Despa' 

cho de Fomento ,v Agricultura,
Eosendo Conti'eras V

Se au toriza  la  erogación  de 617 fran cos 57 cén 
tim os

Tegucigalpa la de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de seiscientos 

diez y siete francos cincuenta y  siete 
céntimos, que por la Tesorería General 
de Caminos se pagarán á don Julio Vi- 
llars, como último resto del valor de los 
materiales para los andenes del Puente 
principal de esta capital.—Comuniqúese.

DXvrLA,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
BosÉTido Contreras V.

Se autoriza la erogación de 3.Z20 marcos

Tegucigalpa; 15 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de tres mil 

ciento veinte marcos, que por la Tesore
ría General de Caminos se entregarán á 
don Julio Villars, para el pago del flete, 
desde Amberes (Alemania) á Amapala, 
de los materiales destinados á los ande 
nes del Puente principal de esta ciudad, 
según cuenta presentada al señor Vi
llars por los señores J. * Rossner y C?*, 
de HamburgO-—Comuniqúese.

’QÁ.'vilá..
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras F.

Se autoriza la erogación de S 40.00

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1909.
El presidente

ACUERDA:
19—Autorizar durante el presente año 

económico, á contar del primero de agos
to próximo anterior, la erogación men

sual de cuarenta pesos, para ei pago del 
correo ligero ordinario que conduce la 
correspondencia de Comayagua á Yoro, 
por cinco viajes al mes. á razón de ocho 
pesos cada uno; y

—Que dicha suma sea pagada por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Comayagua, imputándose á 
la partida 2^̂, sección «Gastos Diversos,» 
capitulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General—Comuniqúese

D I v il a .
El Secretp-rio de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V

Se autoriza la erogación mensual de S 50 00

Tegucigalpa 15 de octubre de 1909
El Pre'íideute

a c u e r d a ;

19 — Autorizar durante el presente 
año económico, á contar del primero de 
agosto último, la erogación mensual de 
cincuenta pesos, para el pago del correo 
ligero ordinario que conduce la corres
pondencia de Comayagua á La Pimienta, 
por cinco viajes al mes, á razón de diez 
pesos cada uno; y

29—Que dicha suma sea pagada por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Comayagua; imputándose' á 
la partida 2 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo n. Ramo de Fomento, del Pre  ̂
supuesto General.—Comuniqúese.

Dívila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
RoseTvdo Contreras Y.

Se manda pagar la suma de $ 2.50

Tegucigalpa: 15 de octubre dê ^OQ.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Olancho se entre
gue al Alcalde Municipal de Manto, dél 
mismo departamento, la cantidad de dos 
pesos cincuenta centavos, que invertirá 
en comprar un taburete que se necesi
ta en la oficina telegráfica de aquel pue
blo; imputándose el gasto á la partid 
4 ,̂ sección «Gastos Diversos,»' capítulo 
ni, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DXvilá.
El Secretario de J&tado en el Despa

cho dé Fomento y Agricultura,
Eos&fído Cmirtrm Y,

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa; 16 de octubre de 1909, 
Vista la solicitud que el 12 de mayo dei 

año corriente presentó el señor don 
Abadía, como representante ^pecíal de 
los señores «Picón y Cía.,» establecidos
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CENTRO-AMEfílCA 895

en Marsella, Francia, 9 Boulevard Natio
nal, pidiendo el depósito y registro de una 
marca de fábrica adoptada por dichos 
señores para distinguir en el comercio 
un aperitivo de su fabricación llamado 
«Amer Picón » la cual marca consiste en 
ios signos distintivos siguientes:—A) 19

Se aprueba un acaerdo

Tegacigaipa. 18 de octubre de 1909,
El Presidente

a c u e r d a :

1°—Aprobar el acuerdo dictado por 
la Dirección General de Correos con fe-

I /i  forma ea,racterí,ttoa de la botella que
oontieae el producto.-2? El aspecto del I solveate con la Haeienda Pública á don 
conjunto distintivo de la botella toda Pedro J. Pacheco, en su carácter de Ad-
acondicionada, la cual lleva amoldado en 
relieve, en el vidrio, las palabras «Amer 
PicoD-Philippeville» y con la figura de 
una mano,—B) La reproducción de la eti 
queta que se adapta sobre el cuerpo de 
la botella, cuya etiqueta e§ de impresión 
dorad?o sobre fondo blanco ~G) El sello de 
garantía que se adapta sobre la extremi-

ministrador de Correos de Nacaome, por 
las cuentas que como tal llevó en los 
meses de marzo á julio del año económi
co próximo anterior, y con derecho al 
medio sueldo de ley; y 

29—Que por la Caja Nacional se pa
gue al señor Pacheco ó á su represen
tante, Br, Ildefonso Lara, la cantidad de

dad mfotior de la cápsula que tapa las ^
botellas, narte sobre la cápsula y parte I r e f e r e ^ :  imputóndose d
sobre ei cuello - ü ;  El sello que se adapta I & la partí^ sección «Gastos Bi
en relieve sobre dichas cánsalas es de eo- versos.» capítulo n , Ramo de Fomento,

29—Que por ia Caja Nacional se pagua 
al señor Orellana ó á su representante, 
Br. Ildefonso Lara, la cantidad de quince 
pesos por el medio sueldo de que se ha 
hecho mérito; y que el gasto se impute á 
la partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,»- 
capítulo II, Eamo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DÍ-VIDa .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

lor rojo.—B) El facsímil de la firma que 
aparece igualmente en relieve sobre di
chas cápsulas.—F) y G) La impresión 
que se aplica quemada sobre los tapones.

Dicha marca fué debidamente regis
trada en la Oficina Nacional de la Pro
piedad Industrial de Marsella, bajo el 
número 11.775,

Se acompañan á la solicitud, en la for
ma legal: el poder conferido al señor 
Abaáie, tres ejemplares impresos de la 
marea de fábrica relacionada, una certi
ficación en que consta que la marca en 
referencia ha sido registrada á favor de 
los señores Picón y Cía,, y el contrato en 
virtud del cual se ha establecido en esta 
República una Agencia para la venta 
del producto en que se emplea la marca 
de que se trata.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General .de Hacienda; y

Considerando- que publicado el aviso 
de ley, por más de noventa días, en «La 
Gaceta» oficial, no se ha hecho oposi
ción alguna; por tanto, el Presidente

ACUERDA

19—Declarar! sin perjuicio de los dere
chos de tercero, que los señores Picón y 
Oía., después de haberse llenado los re
quisitos legales, se han reservado sus 
derechos á la propiedad exclusiva de la 
marca de fábrica de que se ha hecho mé
rito; y

29—Que uno de los ejemplares pre
sentados se deposite en la Secretaría de 
Fomento, para los fines de ley, y se de
vuelva otro al interesado con constancia 
de ser idéntico al depositado en aquella 
oficina, en cumplimiento del presente 
acuerdo.—Comuniqúese

J ) / t i d a .

El Secretario de Estado en el Despa-' 
chó de Fomento y Agricultura,

iJoséudo Contr&Tixs Y.

del Presupuesto General .-Comuniqúese.
B I v i d a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,

Rosendo Contreras V.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

19—^Aprobar el acuerdo emitido por la 
Dlrecelón. General de Correes, con techa 
15 del en curso, en virtud del cual se de
clara solvente con la Hacienda Pú
blica á don Francisco Medina, en su con
cepto de Administrador de Correos de 
Toro, por las cuentas que llevó durante 
el año económico próximo anterior, y 
con derecho al medio sueldo de ley; y

29—Que por la Caja Nacional se pague 
al señor Medina ó á su representante, Br. 
Ildefonso Lara, la cantidad de quince pe
sos, valor del medio sueldo á que se ha 
hecho referencia; imputándose el gasto 
á la partida 3 ,̂ sección «Gastos Diver
sos,» capítulo II, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—^Comuniqúese.

DXviIuA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Rosendo Contreras F.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1909,
Til Presidente

ACUERDA:

19 —Aprobar el acuerdo emitido por la 
Dircccáón General de Correos con fecha 
15 del corriente, por el cual se declara 
solvente con la Hacienda Pública á 
don Cipriano Orellana, én su concepto 
de Administrador de Clorreos de Santa 
Bárbara, por las cuentas que llevó du
rante el año económico recién pasado, 
y con derecho al medio sueldo de ley; y

Se manda pagar la suma de $ 4-75

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA.

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Choluteca se entre
gue al Alcalde Municipal de Duyure la 
cantidad de cuatro pesos setenta y  cinco 
centavos, que invertirá en comprar un 
taburete y vara y media de carpeta que 
se necesitan en la oficina telegráfica del 
mencionado pueblo; y que el gasto se im
pute á la partida 4 ,̂ sección «Gastos Di
versos,» capítulo HI. Ramo de Fomento, 
delPresupuesto General.—Comuniqúese.

D X v i d a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,

Rosendo Contreras V.

Se manda pagar la suma de $ 27,50

Te^cigalpa: 18 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara se 
pague ál telegrafista Gregorio Bográn 
la cantidad de veintisiete pesos cincuenta 
centavos, que se le adeudan por cincuen- 
ticinco noches de servicio en la oficina 
telegráfica de San Mareos, en referido 
departamento; y que el gasto se impute 
á la partida 2^, secmón Crédito Público, 
capítulo único, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,

Seseado Ocrntrems F.

Se autoriza la erogación de $ 9.00

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA':

19—Autorizar la erogación dePnueve 
pesos que se entregarán por la Adua
na dé Puerto Cortés al Administrador 
de Correos de apuel puerto para com
prar dos sellos que se necesitan, uño en 
ia  Oficina de Certificados de la misma 
población y otro en la Agencia Postal 
de Nueva Armenia; y
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2*̂—Que el gasto se impute á la parti
da 3̂ , sección «Gastos Diversos,» capí
tulo II, Ramo de Fomento, del Presu
puesto GeneraL—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Agricultura,
Jíoseíido <7on¿reras F.

Se nombra al seflordon Pedro Grave de Peralta
Agente Postal Exterior de Honduras en la
República de Panamá.

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1909.
El Presidente de la República,
Considerando: que, conforme á las 

convenciones especiales celebradas con 
Alemania y Francia para el servicio de 
paquetes postales, la Administración de 
Correos hoiidurefia tiene que recibirlos 
en Colón (Panamá) y ser responsable des
de allí por cualquier pérdida.

Considerando que las disposiciones 
adoptadas hasta hoy no han sido sufi
cientes para prevenir el extravío ó dete
rioro de paquetes, lo que ocasiona al 
Gobierno, con motivo de las reclamacio
nes, un gasto anual considerable; por 
tanto, en uso de las facultades que le da 
la Convención Postal Universal, 

ACUERDA:

1?—Nombrar al señor don Pedro Gra
ve de Peralta Agente Postal Exterior de 
Honduras en la República de Panamá, 
con el sueldo mensual de cien pesos oro.

29—La Dirección General de Correos 
dictará las disposiciones tendentes á la 
mejor organización y marcha de la 
Agencia.

39—De los gastos que impenda la con
ducción y vigilancia de la corresponden
cia, enviará el Agente cada mes á la Ofi
cina antes relacionada, cuenta detallada 
y  comprobada, á efecto de que se orde
ne el pago.—Comuniqúese.

D A t i l a .
El Secretaiúo de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Jiosendo Contreras V.

Se manda’ pagar la suma de $ 20.00

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

19—Que por la Aduana de La Ceiba 
se entregue á Agustín Canales la canti
dad de veinte pesos, que invertirá en sus 
gastos de traslación del puerto El Por
venir, Atlántida, á la ciudad de Coma
yagua, en donde prestará sus servicios 
como telegrafista ayudante de aquella 
ofiein^; y

2°—Que el gasto se impute á la par
tida 6 ,̂ sección «Gastos Diversos,» capí
tulo in , Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D A t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Mosendo Contreras V.

Se manda pagar la suma de S 5.00

Tegucigalpa: 19 de octubre de i909.
El Presidente

ACUERDA*

Que por la Caja Nacional se entregue 
al telegrafista Nicolás Zelaya la canti
dad de cinco pesos, que invertirá en 
sus gastos de traslación de esta capital 
al pueblo de La Venta, adonde va á 
prestar sus servicios como tal; y que el 
gasto se impute á la partida 6?', sección 
«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

D á v i e a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento y Agricultura,

Rosendo Gontrera ŝ V.

Se manda pagar la suma de S10.00

Tegucigalpa; 20 de octubre de 1909.
El Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional se entregue 

al telegrafista Angel María López la 
cantidad de diez pesos, que invertirá en 
sus gastos de traslación da esta capital 
al pueblo de Valladolid, departamento 
de Gracias, adonde'va á prestar sus 
servicios como tal; y que el gasto se im
pute á la partida 6 ,̂ sección «Gastos Di
versos,» capítulo m , Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,

Rosendo Contreras V.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa; 20 de octubre de 1909 
El Presidente

acuerda:
19—Aprobar el acuerdo emitido por la 

Dirección General de Correos con fecha 
18 del corriente, por el cual se decla
ra solvente^ can la Hacienda Pública 
á don Servando Sarmiento, en su concep
to de Administrador de Correos de Tru- 
jillo, por las cuentas que Uevó como tal 
durantelel año económico recién pasado, 
y con derecho al medio sueldo de ley; y 

29—Que por la Caja Nacional se pa
gue al señor Sarmiento ó ásu represen
tante, Bachiller Ildefonso Lara, la canti
dad de veintisiete pesos cincuenta cen
tavos que le corresponde por el medio 
sueldo de que se ha hecho mérito; y que 
el gasto se impute á la partida 3 ,̂ sec
ción «Gastos piversos,» capítulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral .—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario del .luzgado de Letras de lo 
CiTll del departamento de Copán, hace saber* eme en 
las diligencias creadas it solicitud del Licenciado Na
darlo Pineda H . como apoderado de don .losé García, 
pidiendo se le declare heredero r  se le dé la posesión 
efectiva de la herencia test.imentarla de su hermana 
Kosa García, ha recaído la sentencia cura parte reso- 
iutívadice —"Por tanto este .Juzgado de Letras de,lo 
Civil. .í nombre de la República, de acuerdo con el pa
recer fiscal y en observancia do los artículos 40, número 
2?, de la Ley de Organización y Atribuciones de los Tri
bunales; 934,941.9:9.980 del Código Civil. 967.9BS. 969.1 03S. 
1 040, 1 043. 1 043.1043y 1 045 del Código de Procedimien
tos. concede á don .José García la posesión efectiva de la 
herencia testamentaria dejada por su hermana Rosa. 
Oarcla. manda se hagan las inscripciones prevenidas 
por el artículo 714 del Código Civil, y oue se publicme es
ta resolución en el periódico oficial y se anuncie, además, 
por carteles fijados, dorante auince días, en tres de los 
parajes ni,ís frecuentados de esta ciudad —Xotifíaue- 
se —,T I. .VivaFado —Calixto A Gaicano " —Santa Rosa 
Sde septiembre de
35—4 Capixto a . Galeaío. S

El infrascrito Secretario del Juzgado de Letras de 
este departamento, hace saber une en las diligencias 
de posesión efectiva de herencia creadas á solicitud del 
señor Marcelino Bojoraue en los bienes de su difamo 
padre, se encuentra la sentencia cuya parte resolutiva 
d ice—' Por lauto* este Juzgado de Letras, en nombre 
de la República y en observancia de los artículos iO, a**' 
'2°, Ley de Tribunales. 103r. I «O, l Oí 1.1 042y 1043del 
Código de Procedimientos, concede al señor llarceUco- 
Bojorque la posesión efectiva de herencia de que se La 
hecho mérito, mandando se haga la imsiripción preve
nida en el artículo 714 del Código Civil y la publicación 
de esta sentencia en el periódico oficial y por carteles 
fijados, durante quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad —Xotiííquese —Francisco 
Rubí —Constantino T Santos, =rto I  —Ocotepeque* 29 
de septiembre de 1909

Coxstaxtiso T Saxtos, S

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Civil del departamento de Copán, hace saber que en 
las diligencias creadas á solicitad del Líe Xazario 
Pineda H , como apoderado de la señorita Virginia Eo- 
drígnez, pidieadosele declare heredera yse déla 
posesión efectiva de la herencia testamentaria de su 
hermano. Presbítero Ramón E. Rodríguez, ha recaído 
la sentencia cuya parte resolutiva dice —‘Por 'tanto: 
este Juzgado de Letras de lo Civil del departamento de 
Copin, á sombre de la República, de acuerdo con el 
parecer del Promotor Fiscal y en aplicación de lo dis
puesto en los artículos 930. párrafo J“. 934, 979,930 del 
Código Civil; 967. 976.1.03S, 1.040, 1A4'. 1 042, 1 043 y 1.-0S 
del Código de Procedimientos; 40. Inciso 3®, Ley de Or
ganización y Atribuciones délos Tribunales, concede 
á la  señorita Virginia Rodríguez la posesión efectiva 
de la herencia testamentaria dejada á su favor por su 
hermano el Presbítero Ramón E. Rodríguez: manda 
que se hagan las Insctluctones prevenidas por el artí
culo 714 del Código Civil, y que esta resolución se pubb- 
que en el periódico oficial, y se anuncie, además, por 
carteles fijados, dorante quince días, en tres de los pa
rajes más frecuentados de esta ciudad.—Xotiííquese— 
Carlos Castillo G —Calixto A. Galeano ”—Santa Rosa: 
octubre 1® de 1909

Calixto A. Galea&’O, S

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras del 
departamento, hace saber: que en las diligencias de 
posesión efectiva de herencia sobcitadaspor don Pedro 
Jerónimo, por sí y en representación de sus hermanos, 
en bienes de su difunto padre, se encuentra la senten
cia cuya parte resolutiva dice;—"Por tantO’ esieJBZ- 
gado de Letras, en nombre de la República y en obser
vancia délos artículos 40, número 2®. Ley de Tribuna
les: 1033,1.040, 1  Oil, 1.042 y 1.043 del Códigpde Procedi
mientos, concede la posesión efectiva de la herencia del 
difunto Luis Jerónimo, á sus hijos leeátimos Vicente, 
Manuel. Cristina. Pedro. Tiburcia y Jíiana, shiperítii- 
cio de tercero de igual Ó mejor derecho, mandando se 
hagan las inscripciones prevenidas en el artículo 734 
del Código Civil y la  publicación de esta sentencia en 
el periódico oficial, y por carteles, fijados en tres de los 
parajes más frecuentados de esta ciudad —Notifíquesfe, 
—Francisco Rubi.—Vidal M Mejía, S Ocotepeque* 
6 de octubre de 1909.

ViPAL M. Mejía, S.

Para los fines legales, se hace áaber: que está 
abierta la sacesióa de doSa María Concepcián 
Flores, y los interesados pueden entenderse, en 
todo lo relativo á ella, con el suscrito, tutor de 
las menores hijas y herederas de dicha seSora.

■Tegucigalpa: 23 de octubre de 1909.
JU L IO  V IL L A E S.
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